Doctora:
MARIA CRISTINA CHIROLLA LOSADA

FISCAL JEFE UNIDAD

Ref: Su comunicación de Mayo 13 de 2005, attn. Sr. Alejandro Borda Rojas - Director de Europa. Derecho de Petición

HENDRIK VAN BILDERBEEK, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, formulo derecho de petición de información, consagrado en los artículos 23 de la Carta Política y 17 del Código Contencioso Administrativo, con el objeto de que sean absueltas de fondo las siguientes preguntas, referentes al sumario 2182 LA, en donde soy sindicado.

1) ¿Cuáles nexos están jurídicamente probados dentro del sumario          2182 LA entre grupos ilegales de autodefensas y Andrés Vélez Franco en particular, y cualquier otro sindicado? Proveer las pruebas en las que basa su respuesta.

 2) Cuándo y por qué proceso fue extraditado el señor Gabriel Jaime  Otalvaro, y que relación tiene ese proceso de extradición con el actual proceso 2182 LA?

3) Cómo explica usted la siguiente contradicción “...dos contratos para exploración petrolera, terminados unilateralmente por la empresa estatal por incumplimiento de las obligaciones adquiridas por ella; incumplimiento derivado en todo caso por la incapacidad económica de Llanos incompatible con las cantidades de dinero que percibía como inversión extranjera...”. En ese sentido necesito su explicación específica a lo siguiente: 

a) El DAS después de 18 meses de investigación y la Fiscal (como fundamento de la resolución de apertura de instrucción), basaron mi detención sobre el hecho de que jamás se había ejecutado operación alguna con ECOPETROL, es decir que no existían relaciones contractuales, entre nosotros, entonces, a qué contratos se refieren?. ¿De tales contratos, informar si estos estaban vigentes antes y después de la investigación preliminar y de la apertura de instrucción?

b) A qué incumplimiento se refiere usted y qué conocimiento tiene usted acerca de las actividades que desarrollaron o no desarrollaron Llanos Oil y Servicios Petroleros del Caribe?

c) Sobre el asunto anterior, cómo entonces escribe usted “... incumplimiento derivado en todo caso por la incapacidad económica de Llanos Oil Incompatible con las cantidades de dinero que percibía como inversión extranjera...”?

4) Con base en lo anterior, cómo explica usted que “no hay ninguna relación entre la iniciación de este proceso o la vinculación a él de cualquiera de los procesados con las causas de terminación de los contratos entre Ecopetrol y Llanos Oil Exploration Ltd., tema que el señor van Bilderbeek viene usando como estrategia de defensa del lavado de activos que se le atribuye”. Para su contestación conste que la Fiscal Tercera Delegada, Martha Lucia Peña, en su resolución de 9 de abril, 2005, devuelve cualquier documento relacionado con actividades de LLANOS OIL EXPLORATION en desarrollo de su actividad petrolera y en todo el expediente a lo largo del proceso se ha negado a aceptar cualquier actividad de desarrollo petrolero, esto quiere decir que la Fiscalía acomoda el hecho de atribuir el recibo de “cantidades de dineros”, con el fin de mantener su acusación en contra de LLANOS y sus directivos, sin querer aceptar las pruebas contradictorias, las cuales definitivamente explicarían la razón por lo cual se recibía “cantidades de dineros”.

5) Proveer copia del documento de solicitud de asistencia judicial de EE.UU., en el cual se solicita recaudar evidencia bancaria y económica relacionada con LLANOS OIL EXPLORATION LTD., SERVICIOS PETROLEROS DEL CARIBE LTDA., y sus directivos. Explicar por qué esta solicitud no consta dentro del sumario, como es el caso de solicitud de asistencia judicial para FLORANDINA, uno de los sindicados del proceso 2182 LA, y la cual no tiene relación alguna con Llanos Oil, sus directivos y cualquier otro sindicado con excepción de Florandina.

6) Contestar a  cuáles “individuos vinculados con Hendrik y Albert  van Bilderbeek” se refiere tal solicitud de asistencia judicial y confirmar si estos son los mismos vinculados al proceso 2182 LA.

7) De ser este el caso, explicar por qué los fiscales Martha Lucia Peña y Juan Carlos Garrido, encargados del caso 2182 LA, no han contestado varias peticiones al respecto del suscrito, en las cuales informé, se me estaba investigando en EE.UU. por los mismos hechos y por lo tanto no se declaró la nulidad existente.

8) Igualmente informar, por qué usted menciona la investigación efectuada por el Distrito Central de la Florida, cuando la Fiscal Martha Lucia Peña solicitó información a la Corte del Distrito Sur de la Florida?

9) De dónde consta que la Fiscalía tiene conocimiento de un allanamiento e incautación de bienes de la Señora ELENA LOWEN, relacionada con LLANOS OIL EXPLORATION LTD., Y SERVICIOS PETROLEROS DEL CARIBE LTDA., y sus directivos?

10) Dentro el expediente, la información señalada en el punto anterior solo aparece consignada en algunos de los memoriales del suscrito, donde claramente consta, entre otras cosas, que este caso fue precluido al no existir pruebas.  Por qué usted omitió mencionar ese importante detalle? Por qué usted omite revelar otra información importante obtenida en ese caso, como el documento expedido por la DEA el cual no solo confirma que la investigación a la cual usted se refiere en la Corte del Distrito Medio de la Florida, involucra a ECOPETROL como lavador de activos, proveedor de insumos químicos y narcotraficante, sino que además es la misma investigación que efectúa la Fiscalía en el proceso 2182 LA con posterioridad?

11) Cuáles fueron sus razones para dirigir la carta de Mayo 13 de 2005, al Sr. ALEJANDRO BORDA ROJAS, Director de Europa?

12) Explicar por qué razón fue incluida dentro del sumario la solicitud de Asistencia Judicial por parte del gobierno de EE.UU. contra Florandina, cuando esta no tiene relación alguna con el proceso 2182 LA?

ANEXOS

Copia de la carta dirigida al Sr. ALEJANDRO BORDA ROJAS, Director de Europa, del 13 de mayo de 2005.

NOTIFICACIONES

Al suscrito en la  Carrera 13 A No. 108-35 Bogotá.

Agradezco de antemano su pronta y eficaz respuesta, recordándole que para que se satisfaga el derecho fundamental invocado en este escrito, su respuesta debe cumplir las características tantas veces reiteradas por la Honorable Corte Constitucional de “…1. oportunidad. 2.  debe resolverse de fondo, en forma clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado. 3. La respuesta debe ser puesta en conocimiento del peticionario (…)” Sent. T-630, ago 8/2002, M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra.  

Atentamente,

HENDRIK VAN BILDERBEEK

C. C. 79.942.302 de Bogotá

